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2. La Comisión de Seguimiento tendrá carácter paritario,correspondiéndole a cada entidad local representada un voto.3. Son funciones de la comisión las siguientes: a) Ser informada, por lo menos anualmente, del estado deejecución del convenio, así como de las incidencias advertidasen cada ejercicio. b) Informar cualquier modificación o novación del presenteconvenio. c) Conocer las propuestas, quejas o sugerencias que las par-tes puedan formular al resto de entidades firmantes. d) Informar los supuestos de resolución del convenio.4. La Comisión de Seguimiento adoptará sus acuerdos pormayoría simple, excepto en aquellos casos en los que el pre-sente convenio establezca un quórum diferente. 5. En lo no previsto en el presente convenio, el funcionamien-to de la Comisión de Seguimiento se regirá por las normas defuncionamiento de órganos colegiados establecidas en el títu-lo II de la Ley de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y Procedimiento Administrativo Común. Sexta.- Extinción anticipada del convenio 1. Serán causas de resolución anticipada del convenio lassiguientes: a) Por mutuo acuerdo entre las partes.b) Por denuncia de cualquiera de sus partes, formulada conuna antelación mínima de tres meses a la finalización de cadaaño natural. Los efectos de la extinción anticipada del conve-nio se entenderán referidos, en estos supuestos, al día 1 deenero del ejercicio natural siguiente a aquel en que se formu-le la denuncia. 2. Una vez resuelto el convenio, este entrará en liquidación,que formulará la Diputación Provincial, previa audiencia delayuntamiento, y en la que se incluirán los daños y perjuiciosocasionados por el incumplimiento de obligaciones convencio-nales, en su caso. El pago de las obligaciones derivadas dedicha reclamación podrá reclamarse a la entidad que se consi-dere responsable, y contra el rechazo expreso o tácito de estapodrán interponerse los recursos y ejercerse las acciones con-templadas en el ordenamiento vigente.Séptima.- Naturaleza y régimen jurídicoEl presente convenio tendrá naturaleza administrativa. Surevisión en vía judicial, así como la de los actos y acuerdos dic-tados en su ejecución o derivados de éste, corresponderá a losórganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.Octava.- Duración del convenioEl presente convenio tendrá vigencia a partir de 1 de febre-ro de 2012, y expirará el 1 de febrero de 2021. No obstante lo anterior, a su finalización, el convenio podráser objeto de prórroga, por acuerdo expreso de las partes, porlos períodos que se establezcan. Se publica esto y se advierte que, contra los acuerdos deaprobación del presente convenio, se podrá interponer potes-tativamente un recurso de reposición ante los plenos de lasentidades locales interesadas, en el plazo de un mes, o, alter-nativamente, un recurso contencioso-administrativo ante laSala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior deJusticia de Galicia, en el plazo de dos meses, sin que se pue-dan simultanear ambos recursos. Los plazos indicados se com-putarán a partir de la publicación de este anuncio.No obstante lo anterior, los interesados podrán interponercualquier otro recurso que consideren procedente.Ourense, 30 de enero de 2012. El presidente en funciones.Fdo.: Rosendo Luis Fernández Fernández. R. 409

II. ADMINISTRACIÓN XERAL DO ESTADOII. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Confederación Hidrográfica do Miño-SilComisaría de AugasOurense

AnuncioExpediente: A/32/13840De acordo co previsto no artigo 116 do Regulamento de domi-nio público hidráulico, aprobado polo Real decreto 849/1986,do 11 de abril (BOE do día 30), publícase, para xeral coñece-mento, que, por resolución da Confederación Hidrográfica doMiño-Sil, de data 30 de decembro de 2011, e como resultado doexpediente incoado para o efecto, lle foi outorgada a AmparoDomínguez García, a oportuna modificación de característicaspara o aproveitamento de 0,014l/s de auga procedente dunpozo, no lugar de Placín-Santiago, no termo municipal deManzaneda (Ourense), con destino a uso doméstico e gandeiro.O xefe do servizo. Asdo.: José Alonso Seijas.

Confederación Hidrográfica del Miño-SilComisaría de AguasOurense
AnuncioExpediente: A/32/13840De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamentode Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), se publica, parageneral conocimiento, que por resolución de la ConfederaciónHidrográfica del Miño-Sil, de fecha 30 de diciembre de 2011 ycomo resultado del expediente incoado al efecto, le ha sidootorgada a Amparo Domínguez García, la oportuna modifica-ción de características para aprovechamiento de 0,014 l/s deagua procedente de un pozo, en el lugar de Placín-Santiago, enel término municipal de Manzaneda (Ourense), con destino auso doméstico y ganadero.El jefe del servicio. Fdo.: José Alonso Seijas. R. 227

III. COMUNIDADE AUTÓNOMAIII. COMUNIDAD AUTÓNOMA
Consellería de Economía e IndustriaDelegación TerritorialOurense
Xefatura Territorial da Consellería de Economía e IndustriaResolución do 16 de decembro de 2011 da Xefatura Territorialde Ourense pola que se autoriza e aproba o proxecto de execu-ción da instalación eléctrica: LMTS novas saídas subestaciónVelle-CR, O Pino no concello de Ourense, n.º expediente:IN407A 2011/83-3.Unha vez visto o expediente para outorgamento de autoriza-ción administrativa e aprobación do proxecto de execución dainstalación eléctrica que a continuación se describe:- Solicitante: Unión Fenosa Distribución, SA.- Enderezo social: A Batundeira, 2, 32960 Velle.- Denominación: LMTS novas saídas subestación Velle-CR, OPino.- Situación: Ourense.
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